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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2015-689, informándole que la 

única de las llamadas en garantía que adecuo, sustituyo o reajusto la 

contestación de la demanda dentro del término concedido en auto del 24 de 

septiembre de 2021, fue ACTIVOS S.A (fls.943-966). Así mismo, se encuentra 

pendiente de resolver solicitudes formuladas por las partes a folios 967 a 985. 

Sírvase Proveer. 

 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Secretaria. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

El Despacho empieza por aclarar parcialmente el auto del 24 de septiembre de 

2021, en el sentido que las sociedades: MISION TEMPORAL LTDA, ACTIVOS S.A, 

HUMAN TEAM SAS, RED DE UNIVERSIDADES PUBLICAS DEL EJE CAFETERO - 

SUEJE Y TEMPORALES UNO A BOGOTA S.A, actúan como llamadas en garantía y 

no como Litis consorte necesario, tal como lo definiera el superior en providencia 

del 12 de marzo de 2020. 

 

Como quiera que la parte vinculada ACTIVOS S.A, procedió a dar contestación a la 

demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

ACTIVOS S.A (fls.943-966), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

Se reconoce personería al Dr(a). JOSE FERNANDO MENDEZ, identificado(a) con la 

C.C Nro.79.778.892 y T.P No. 108.921 del CJS, representante legal de la sociedad 

LITIGANDO PUNTO COM SAS, para actuar como apoderado(a) especial de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.912-942).  

 

Se inadmite la renuncia de poder que efectúa el Dr. JOSE FERNANDO MENDEZ, 

en calidad de apoderado especial de la demandada FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, toda vez que no acompaño la comunicación de que trata el inciso 4 del 

artículo 76 del C.G.P, enterando en tal sentido a su poderdante (fls.980-982).  
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El Despacho inadmite el desistimiento tácito que propuso la parte actora (fls.967 a 

976), con relación a las llamadas en garantía, en primer lugar, porque en materia 

laboral no opera dicho fenómeno y segundo porque las intervinientes ya se 

encuentran notificadas y su actuación se encuentra limitada a lo ordenado en 

auto del 24 de septiembre de 2021. 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para llevar a 
cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en 
la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, 
se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 
2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
quien dispuso que cada uno de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 
y 047 Laborales del Circuito recientemente creados, recibirán de los 
Juzgados existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL y SS) 
y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  
que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos 
del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 
Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de 
estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2017-90. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral y de 
la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, quien casó la sentencia del H. 
Tribunal Superior de Bogotá que modificara la providencia objeto de apelación.  -
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
  
En consecuencia, de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por secretaria 
practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad de $5.000.000 
pesos M/cte., como agencias a cargo de las demandadas M&C S.A.S y KONIDOL 
S.A. integrantes del consorcio MK. Pagaderas a cuota parte 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

 

 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). Ord 
2018-45. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala – Laboral y de 
la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral, quien no casó la sentencia del H. 
Tribunal Superior de Bogotá que revocara la providencia objeto de apelación. -
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023).  

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
  

En consecuencia, de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por secretaria 
practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad de $500.000  
pesos M/cte., como agencias a cargo de la parte demandante. 
 
Por secretaria al momento de proceder con la liquidación de costas, inclúyase las 
sumas de $250. 000.oo señaladas como agencias en derecho por el H. Tribunal 
Superior de Bogotá Sala Laboral y la suma de $4.700.000.oo señaladas como 
agencias en derecho por la H. Corte Suprema de Justicia Sala Casación Laboral, 
las cuales estarán a cargo de la demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

 

 
 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-469, 

informándole que la parte demandada: FUNDACION UNIVERSITARIA 

SAN MARTIN, procedió a subsanar la contestación de la demanda 

dentro del término legal (fls.425-445). Sírvase Proveer. 

 

 

MARÍA INÉS DAZA SILVA 

Secretaria. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada procedió a subsanar la 

contestación de la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA 

la demanda por parte de: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 

(fls.425-445), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JUAN PABLO SARMIENTO 

TORRES, identificado(a) con la C.C Nro.1.020.756.720 y T.P No. 

291.622 del CJS, para actuar como apoderado(a) especial de la parte 

demandada FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fl.432-445).  

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
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establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-201. En la fecha al Despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informando que el presente proceso fue desarchivado, qué se encuentra 
pendiente por resolver memorial del apoderado actor, mediante el cual presentó 
recurso de reposición contra el auto que líquido y aprobó costas procesales.-  
Sírvase proveer. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede, se dispone a CORRER traslado del 
recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la demandada UGPP, en 
contra del auto fechado 24 de mayo de 2021, por el termino de tres (3) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 110 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 

 

  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2019-751, 
informándole que se encuentran pendientes de resolver solicitudes 
formuladas por la parte actora de impulso procesal y reforma a la 
demanda de fechas 25 de mayo de 2022 y 20 de enero de 2023, 
respectivamente (fls.344 a 347). Igualmente, sobre la inadmisión de la 
contestación de la demanda efectuada a las demandadas TALENTUM 
TEMPORAL SAS y TIMON S.A., mediante auto del 23 de marzo de 
2021, notificado por anotación en estado del 25 de marzo de 2021. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que las partes demandadas: TALENTUM 

TEMPORAL SAS y TIMON S.A., no subsanaron las inconsistencias 

presentadas en la contestación de la demanda y señaladas en auto del 

23 de marzo de 2021, se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA y 

como indicio grave en su contra, lo referente a los hechos de la 

contestación de la demanda 5, 7 y 10, realizada por TALENTUM 

TEMPORAL, en todo lo demás se tiene por contestada la demanda. En 

lo que tiene que ver con la demandada TIMON S.A, se tiene por no 

contestada la demanda en su totalidad, toda vez que su apoderado el 

Dr. Carlos Julio Buitrago Vargas, no aportó el poder que lo faculte 

paras representar a dicha sociedad, ni subsanóiencias anotadas en el 

auto del 23 de marzo de 2021. 

Se rechaza la reforma a la demanda presentada por el apoderado de la 

parte actora por haberla presentado en forma extemporánea (fls.345 a 

347). Nótese que el auto de inadmisión de la contestación de la 

demanda efectuada a las demandadas TALENTUM TEMPORAL SAS y 

TIMON S.A., data del 23 de marzo de 2021, notificado por anotación en 

estado del 25 de marzo de 2021 y la parte actora presentó la reforma 

de la demanda hasta el 20 de enero de 2023. 
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Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 

 
Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 

SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario laboral 

2019-867 informando que las demandadas IMPORTADORA VEHICAR LTDA y 

SER IMPULSAR S.A.S presento escrito de subsanación de la demanda en terminó, 

así misma obra poder de sustitución de la parte actora a folio 622 a 629. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que las demandadas IMPORTADORA VEHICAR LTDA y 

SER IMPULSAR S.A.S (fl. 637 a 644) presentaron escrito de subsanación de la 

demanda en terminó, corrigiendo las deficiencias anotadas; por lo que, realizado el 

estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la contestación, se tiene que tanto la  

contestación de la demanda y su subsanación cumplen con las exigencias 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo 18, por consiguiente, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de IMPORTADORA 

VEHICAR LTDA y SER IMPULSAR S.A.S, quienes presentaron escrito de 

contestación de la demanda y su subsanación en termino legal. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MENKIL 

MURCIA DE GALINDO, identificado(a) con la C.C. número 51.633.343 y T.P. No. 

110.156 del CSJ, como apoderado(a) judicial de las demandadas IMPORTADORA 

VEHICAR LTDA y SER IMPULSAR S.A.S, conforme a la documental obrante a 

folio 584 a 586 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JAIRO 

ELMERCAMACHO BLANCO, identificado(a) con la C.C. número 9.079.826 y T.P. 

No. 82.190 del CSJ, como apoderado(a) SUSTITUTO DEL DEMANDANTE. 

conforme a la documental obrante a folio 624 a 629. 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las 

etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin 

embargo, observa el despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 

establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno 

de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito recientemente 

creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 procesos que tengan 

contestación de la demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL 

y SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, decisión 
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de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  que el juzgado 

44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral 

del circuito de Bogotá.  

 

Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral del 

Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-084 
Demandante:  Elda Rincón de Isaza   

Demandado:   UGPP 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
 Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-084, 

informándole que desde el pasado 10 de octubre de 2022, conforme al 
plan de digitalización creado con el Acuerdo PCSJA-20-11646 del 21 de 
octubre de 2020, se remitió el presente expediente con el fin de ser 
digitalizado; no obstante, el pasado 06 de marzo de 2023, se recibió el 
expediente de la referencia por parte de la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración de Justicia de Bogotá sin la respectiva digitalización,  
por tanto, se procede a resolver lo pertinente y una vez estudiado en 
derecho, por esta secretaria se procederá a la digitalización.  Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que el Juzgado 48 Administrativo del Circuito de 

Bogotá – Sección Segunda, asumió competencia inicial para conocer del 

presente proceso y conforme al artículo 16 de C.G.P, conservó las 

actuaciones adelantadas hasta el 4 de diciembre de 2018 cuando se 

declaró incompetente y en razón a que no existe ningún trámite 

pendiente de evacuar, se debe citar a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S. 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes por 
esta sede judicial para llevar a cabo la audiencia especial de 
que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las 
etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, se 
tramitaran las excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa 
el despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-084 
Demandante:  Elda Rincón de Isaza   

Demandado:   UGPP 
 
 
 

Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, previa digitalización del proceso, se 
remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 Laboral del 
Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de estas. 
 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-06-03-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). Ord 2020-
289. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el presente 
proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral quien modificó 
y revocó parcialmente el numeral segundo de la sentencia objeto de apelación. 
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a 
cargo de la ACP Colpensiones, y que procedo a efectuar de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.000.000.oo 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el Despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandada ACP COLPENSIONES en la suma de 
$2.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por Secretaría procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 

 
 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-378 
Demandante:  Blanca Miryam Sandoval Ortiz 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-378, 
informándole que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.78-120). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.78-120), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.99 a 120). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-378 
Demandante:  Blanca Miryam Sandoval Ortiz 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-000379  

Demandante:  Mauricio Andrés Álvarez  

Demandado:   Avianca S.A y otros. 

Cmm – Proyectado 14/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra 
vencido el término de traslado del recurso de reposición propuesto en 
contra del proveído del 30 de junio del año 2022. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como es de común conocimiento que el recurso de reposición se 
encamina a obtener que el juzgado revoque o modifique su decisión, y 
siendo este uno de los propósitos perseguidos por el recurrente y 
cumple con dispuesto en el Art. 63 del C.P.T., en concordancia con el 
Art.  318 del Código General del Proceso, a ello se aviene el Juzgado al 
efectuar la revisión que sobre el impugnado se solicita, advirtiendo de 
entrada que no solo se repone el proveído del 30 de junio del año 2022, 
sino que además, por disposición del Art. 132 del Código General del 
Proceso que el juez deberá realizarse control de legalidad para corregir 
o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades 
del proceso y siendo ellos uno de los propósitos que ocupa al despacho, 
ya que luego de revisar las actuaciones surtidas hasta ahora, se 
advierte la configuración de un yerro procesal que puede invalidar las 
actuaciones que pendan del auto admisorio de la demanda 22 de 
marzo del año 2022 (fls. 680 a 681), pues como ha sido advertido por 
el recurrente, existe falta de legitimación en la causa por pasiva por la 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA COOPAVA EN 
LIQUIDACION., pues no fue convocada a juicio por ello, y menos aún 
vinculada por el despacho. En consecuencia, se repone el proveído del 
30 de junio del año 2022.  
 
TENER POR CONTESTADA   la reforma de la demanda, por la 
demandada SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S., 
por cuanto la misma reúne los   requisitos contemplados en el artículo 
31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18.  
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-000379  

Demandante:  Mauricio Andrés Álvarez  

Demandado:   Avianca S.A y otros. 

Cmm – Proyectado 14/03/2023 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para llevar a 
cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en 
la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, 
se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 
2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
quien dispuso que cada uno de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 
y 047 Laborales del Circuito recientemente creados, recibirán de los 
Juzgados existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL y SS) 
y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  
que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos 
del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 
Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de 
estas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 
 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2021-00246 

Demandante:  Fredy Augusto Díaz Cubillos.  

Demandado:   Nueva EPS y otros. 

Cmm- Proyectado 23/02/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 
00246, informándole que obra el trámite de notificación personal al 
litis consorte necesario señor LUIS HERNANDO CARRASCO CORREA, 
en los términos del numeral 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy ley 
2213 del año 2022.  Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal al Litis consorte 
necesario señor LUIS HERNANDO CARRASCO CORREA., en los 
términos del Art. 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 
2022. 
 
Ahora, una vez revisado el trámite de notificación visto a folio 582 y 
ss, se constató que las comunicaciones enviadas a las direcciones 
electrónicas carrascoluis@hotmail.com   fue recibida el 28 de 
septiembre del año 2022, obsérvese:  
 

 
 
Por lo tanto, se tendrá legalmente notificado al Litis consorte 
necesario señor LUIS HERNANDO CARRASCO CORREA., conforme lo 
dispone el Art. 8 de la Ley 2213 del año 2022., pues se constató el 
acceso del destinatario al mensaje.  
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2021-00246 

Demandante:  Fredy Augusto Díaz Cubillos.  

Demandado:   Nueva EPS y otros. 

Cmm- Proyectado 23/02/2023 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que guardó silencio en el término 
del traslado, se TIENE POR NO CONTESTADA   la demanda. 
 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para llevar a 
cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en 
la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 
proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa 
el despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 
2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
quien dispuso que cada uno de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 
y 047 Laborales del Circuito recientemente creados, recibirán de los 
Juzgados existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL y 
SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  
que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos 
del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 
Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de 
estas. 
 
Finalmente, se admite la renuncia de poder que hace la Dra. YULY 
MILENA RAMIREZ SANCHEZ con tarjeta profesional No. 288.315 del 
C.S.J., quien enteró de la misma a su poderdante, en este sentido, 
conforme lo dispone el artículo 76 inciso 4 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,   
 
 
 
 
 
  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 



Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-044 
Demandante:  Fernando Trujillo Ceballos  
Demandado:   Almacafe S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2021-044, informándole que se encuentran 
pendientes por resolver recursos de reposiciones interpuestos por los apoderados 
de las partes, contra el auto del 07 de febrero de 2022 que procedió a emplazar y 
a nombrar curador ad litem a la parte demandada (fls.656 a 690). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto por 

los apoderados de las partes contra el auto del 07 de febrero de 2022. Hace 

consistir el recurso de reposición el Dr. JUAN FELIPE BLANCO RINCON, 

profesional del derecho que dice actuar a nombre de la demandada;  en que el día 

25 de noviembre de 2021, recibió notificación de la demanda al correo electrónico: 

claum21@hotmail.com y el 13 de diciembre de 2021, encontrándose dentro del 

término procedió a dar contestación a la misma, el Juzgado le contestó 

confirmando el recibido, por lo que resultaba claro que el emplazamiento y 

nombramiento de curador ad litem, resultaba improcedente pues con dicho 

proceder se le estarían vulnerando sus derechos de contradicción y defensa. 

 

Por su parte, el actor considera que la notificación se practicó conforme al artículo 

8 de Decreto 860 de 2020, por lo tanto, se ha debido es tener por no contestada la 

demanda y señalar fecha de audiencia y no proceder a nombrar curador como 

erróneamente lo hizo el Juzgado en auto del 07 de febrero de 2022. En 

consecuencia, solicita no acceder a habilitar nuevamente términos para contestar 

la demanda, toda vez que no se contestó dentro del término del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

 

Revisada la bandeja del correo electrónico que tiene adjudicada este Juzgado 

(jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), se encontró que efectivamente la sociedad 

demandada ALMACAFE S.A., remitió el día 13 de diciembre de 2021 a las 

5:14pm, desde el correo notificaciones@almacafe.com.co, un mensaje de datos 

con la contestación de la demanda, el poder y los respectivos anexos. Si bien no lo 

hizo dentro del horario oficial de trabajo del Juzgado, no obstante, tenía plazo 

para contestar la demanda el día 14 de diciembre de 2022, que era el día en que 

vencía el termino de traslado, toda vez que la demanda se notificó el 25 de 

noviembre de 2021, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Se desconoce 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:claum21@hotmail.com
mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandado:   Almacafe S.A. 
 
 
 

el motivo por el cual no se incorporó oportunamente a la carpeta, pero la 

información es verificable en los archivos de la bandeja de entrada del correo 

institucional de este Despacho Judicial y por tanto se procede a su incorporación. 

 

 
 

 
 

En razón a que la asiste razón a los recurrentes, el Despacho revoca la 

providencia del 07 de febrero de 2022, y la deja sin valor y efecto. Teniendo en 

cuenta que la demanda fue notificada y contestada dentro del término del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, se procede a la calificación de 

la contestación de la demanda. 

 

Como quiera que la parte demandada: ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

DE CAFÉ.S.A- ALMACAFE S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se 

dispone a TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ALMACENES 

GENERALES DE DEPOSITO DE CAFÉ. S.A- ALMACAFE S.A (fls.716 a 778), por 

reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JUAN FELIPE BLANCO RINCON, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.032.434.705 y T.P No. 244.730 del CJS, para 

actuar como apoderado (a) general de la parte demandada ALMACAFE S.A, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.771-778).  

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para llevar a 
cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en 
la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del 



781 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-044 
Demandante:  Fernando Trujillo Ceballos  
Demandado:   Almacafe S.A. 
 
 
 

proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa 
el despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 
2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
quien dispuso que cada uno de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 
y 047 Laborales del Circuito recientemente creados, recibirán de los 
Juzgados existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL y 
SS) y estén para la celebración de la primera audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  
que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos 
del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 
Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de 
estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-069 
Demandante:  Eduard Fernando Guzmán Orjuela 

Demandado:   Empresa de Seguridad Privada ZAUR SK lTDA. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-069, 

informándole que la demandada EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA 

ZAUR SK LTDA, no procedió a dar contestación a la demanda, pese a 

que la parte actora acredito el trámite de notificación previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 16 de agosto de 2022, con 

constancia de envió o retransmisión del mensaje de datos de la misma 

fecha, venciéndose el termino de traslado para contestarla el día 01 de 

septiembre de 2022 (fls.95-97). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Toda vez que la parte demandada: EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA ZAUR SK LTDA, no procedió a dar contestación a la 

demanda, pese a que la parte actora remitió la notificación al correo 

electrónico que aparece en el certificado de cámara y comercio de la 

demandada: zaursk2011@gmail.com, el pasado 16 de agosto de 2022 

(fls.95-97), tal como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de la demandada: EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA ZAUR SK LTDA, por no haberla contestado dentro del término 

legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su contra, de 

conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zaursk2011@gmail.com
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excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae21d6e905abf7c841f4909ea39bbbc2bde458c65631c3997d9f0f822fdc88ba

Documento generado en 10/04/2023 02:53:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



197 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-136 
Demandante:  Miryam Ramírez Vargas 

Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-136, 
informándole que la parte demandada MARPED GROUP S.A, procedió a 
dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.170-196). 
Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada MARPED GROUP S.A, procedió a 

dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de MARPED GROUP S.A (fls.170-

196), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ESTEFANIA MOTOA MORA, 

identificado (a) con la C.C No.1.113.645.494 y T.P. No.25.887 del CSJ, 

para actuar como apoderado especial de la parte demandada MARPED 

GROUP S.A, en los términos y para los efectos del mandato conferido 

(fls.180-181). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
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Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-03-23 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-179 
Demandante:  Flor María Vivas de Algarra 

Demandado:   EAAB y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-179, 
informándole que la parte demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCATARILLADO DE BOGOTA ESP y demandada ad excludendum 
señora FLOR MARIA VIVAS DE ALGARRA, procedieron a dar 
contestación a la reforma de la demanda dentro del término legal 
(fls.787 a 815). Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCATARILLADO DE BOGOTA ESP y demandada ad excludendum 

señora FLOR MARIA VIVAS DE ALGARRA., procedieron a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCATARILLADO DE BOGOTA ESP y la señora FLOR MARIA VIVAS DE 

ALGARRA, (fls.787 a 815), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

Se aclara que los hechos 14 a 19 y 26 de la reforma que dice 

demandada ad excludendum no constarle, corresponden a situaciones 

vividas entre los señores BLANCA ESPERANZA CAÑON y MANUEL 

ANTONIO ALGARRA.   

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2021-00214 

Demandante:  Indalecia Zapata  

Demandado:   Concesión Autopista Bogotá Girardot S.A En Reorganización. 

Cmm- Proyectado 23/02/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 
00214, informándole que obra el trámite de notificación personal a la 
Concesión Autopista Bogotá Girardot S.A En Reorganización, en los 
términos del numeral 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy ley 2213 
del año 2022.  Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 

Incorpórese el trámite de notificación personal a la Concesión 
Autopista Bogotá Girardot S.A En Reorganización., en los términos del 
Art. 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora, una vez revisado el trámite de notificación visto a folio 183 y 
ss, se constató que las comunicaciones enviadas a las direcciones 

electrónicas rene.ramirez@bellicorp.com fue recibida y leída el 19 de 
noviembre del año 2022, obsérvese:  

 

 
 
Así las cosas, y teniendo que el señor RENE ARTURO RAMIREZ 
GONZALEZ actúa como liquidador de acuerdo al acta de posesión ante 
la Superintendencia de Sociedades (fls. 184 a 186), se tendrá 
legalmente notificado a la Concesión Autopista Bogotá Girardot S.A En 
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Demandante:  Indalecia Zapata  

Demandado:   Concesión Autopista Bogotá Girardot S.A En Reorganización. 

Cmm- Proyectado 23/02/2023 

Reorganización., conforme lo dispone el Art. 8 de la Ley 2213 del año 
2022., pues se constató el acceso del destinatario al mensaje.  
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que guardaron silencio en el término 
del traslado, se TIENE POR NO CONTESTADA   la demanda. 
 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para llevar a 
cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en 
la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria de conciliación, 

se tramitaran las excepciones previas, saneamiento del proceso, 
fijación del litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 
2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
quien dispuso que cada uno de los Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 

y 047 Laborales del Circuito recientemente creados, recibirán de los 
Juzgados existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del CPL y SS) 
y estén para la celebración de la primera audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de 
que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  
que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 procesos 
del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 

Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 
Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de 
estas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 
 
 
 
 
 
   

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-237 
Demandante:  Cristian Alexis Murillo 

Demandado:   Nestor Osorio Giraldo 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-237, 
informándole que el demandado NESTOR OSORIO GIRALDO, no 
procedió a dar contestación a la demanda, pese a que la parte actora 
acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el día 16 de junio de 2022, con constancia de envió o 
retransmisión del mensaje de datos del 21 de junio de 2022, 
venciéndose el termino de traslado para contestarla el día 11 de julio 
de 2022 (fls.75-109). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Toda vez que la parte demandada: NESTOR OSORIO GIRALDO, no 

procedió a dar contestación a la demanda, pese a que la parte actora 

remitió la notificación al correo electrónico que aparece en la demanda: 

alzate58@yahoo.com, el pasado 21 de junio de 2022 (fls.75-109), tal 

como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En consecuencia, el 

Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte 

del demandado: NESTOR OSORIO GIRALDO, por no haberla contestado 

dentro del término legal, evento procesal que constituye un indicio 

grave en su contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 

del C.P.T.S.S. 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alzate58@yahoo.com


111 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-237 
Demandante:  Cristian Alexis Murillo 

Demandado:   Nestor Osorio Giraldo 
 
 
 

establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-314 
Demandante:  David Fernando Rodríguez Peña 

Demandado:   Transportes Multigranel S.A En Restructuración . 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-314, 
informándole que la parte demandada TRANSPORTE MULTIGRANEL 
S.A -TMGRANEL EN REESTRUCTURACION, procedió a dar contestación 
a la demanda dentro del término legal (fls.132-176) y se encuentra 
pendiente de resolver solicitud formulada por la parte actora a folios 
177 a 179. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada TRANSPORTE MULTIGRANEL 

S.A - TMGRANEL EN REESTRUCTURACION, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de TRANSPORTE MULTIGRANEL S.A - TMGRANEL 

EN REESTRUCTURACION (fls.132-176), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) GABRIEL ALBERTO CAMPO 

ESCOBAR, identificado (a) con la C.C No.12.549.562 y T.P. No.102.446 

del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte demandada 

TRANSPORTE MULTIGRANEL. S.A - TMGRANEL EN 

REESTRUCTURACION, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (fls.142-154). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
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litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-03-23 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2021-00474 

Demandante:  Carlos Alberto Ramírez Quintero.  

Demandado:   Seguridad Privada Y Vigilancia Texas Ltda. 

Cmm- Proyectado 23/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021 - 
00474, informándole que obra el trámite de notificación personal 
a la sociedad Seguridad Privada Y Vigilancia Texas Ltda., en los 
términos del numeral 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy ley 
2213 del año 2022.  Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal a la sociedad 
Seguridad Privada Y Vigilancia Texas Ltda., en los términos del 
Art. 8° del Decreto 806 del año 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Entonces, una vez revisado el trámite de notificación visto a folio 
209 y ss, se constató que las comunicaciones enviadas a las 
direcciones electrónicas seguridadtexas@yahoo.es   fue recibida 
el 17 de mayo del año 2022, obsérvese:  
 

 
Así las cosas, se tendrá legalmente notificado a la sociedad 
Seguridad Privada Y Vigilancia Texas Ltda., conforme lo dispone 
el Art. 8 de la Ley 2213 del año 2022., pues se constató el acceso 
del destinatario al mensaje. Por  lo tanto, teniendo en cuenta que 
guardó silencio en el término del traslado, se TIENE POR NO 
CONTESTADA   la demanda. 
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2021-00474 

Demandante:  Carlos Alberto Ramírez Quintero.  

Demandado:   Seguridad Privada Y Vigilancia Texas Ltda. 

Cmm- Proyectado 23/03/2023 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para 
llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia 
obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; 
sin embargo, observa el despacho que el presente proceso cumple 
los presupuestos establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 
procesos que tengan contestación de la demanda (incluida su 
calificación conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la 
celebración de la primera audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que 
trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 
97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 
44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el 
trámite de estas. 
 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,    

 
 
 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-479 
Demandante:  Laura Geraldine Salamanca Cuncanchun  

Demandado:   Hidrofisio IPS SAS y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-479, 
informándole que la parte demandada HIDROFISIO IPS SAS y 
JAQUELINE MARTINEZ CORDERO, no procedieron a dar contestación a 
la demanda, pese a que la parte actora acreditó el trámite de 
notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 05 
de julio de 2022, con constancia de envió o retransmisión del mensaje 
de datos (acuse de recibo) del mismo día por parte de la empresa postal 
Servientrega, venciéndose el termino de traslado para contestarla el día 
22 de julio de 2022 (fls.179-185). Así mismo, que se encuentra 
pendiente de resolver solicitud formulada por la parte actora a folios 
186-188. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Toda vez que la parte demandada: HIDROFISIO IPS SAS y JAQUELINE 

MARTINEZ CORDERO, no procedieron a dar contestación a la 

demanda, pese a que la parte actora remitió la notificación al correo 

electrónico que aparece en el certificado de cámara y comercio: 

hidrofisioips@gmail.com, el pasado 05 de julio de 2022 (fls.179-185), 

conforme lo ordenado en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de los demandados: HIDROFISIO IPS SAS y 

JAQUELINE MARTINEZ CORDERO, por no haberla contestado dentro 

del término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su 

contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-479 
Demandante:  Laura Geraldine Salamanca Cuncanchun  

Demandado:   Hidrofisio IPS SAS y otro 
 
 
 

excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-600 
Demandante:  Piedad Roció Gómez Arambula 

Demandado:   UGPP. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-600, 
informándole que la parte demandada UGPP, procedió a dar 
contestación a la reforma de la demanda dentro del término legal 
(fls.181-281). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de la 

demandada (fls.181-281), la cual efectuó conforme al artículo 28 del 

CPTSS., modificado por el Articulo 15 de la ley 712 de 2001. 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
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Demandante:  Piedad Roció Gómez Arambula 

Demandado:   UGPP. 
 
 
 

Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

Se admite la renuncia de poder que hace el Dr. CARLOS ARTURO 

ORJUELA GONGORA, en calidad de apoderada general de la 

demandada UGPP, toda vez que acompaño la comunicación de que 

trata el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., enterando en tal sentido a su 

poderdante (fls.301-354). Se requiere a la demandada, para que 

constituya nuevo apoderado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-642 
Demandante:  Diana Patricia Cabrejo Robayo   

Demandado:   Boston Scientific Colombia Ltda 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023).Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-642, 
informándole que la parte demandada BOSTON SCIENTIFIC 

COLOMBIA LTDA, no procedió a dar contestación a la demanda, pese a 
que la parte actora acredito el trámite de notificación previsto en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el día 21 de noviembre de 2022, con 
constancia de envió o retransmisión del mensaje de datos (acuse de 
recibo) del mismo día, venciéndose el termino de traslado para 
contestarla el día 07 de diciembre de 2022 (fls.89-108). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Toda vez que la parte demandada: BOSTON SCIENTIFIC COLOMBIA 

LTDA, no procedieron a dar contestación a la demanda, pese a que la 

parte actora remitió la notificación al correo electrónico para 

notificaciones que aparece en el certificado de cámara y comercio: 

jhon.martinez@bsci.com, el pasado 21 de noviembre de 2022 (fls.89-

108), conforme lo ordenado en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de la demandada: BOSTON SCIENTIFIC 

COLOMBIA LTDA, por no haberla contestado dentro del término legal, 

evento procesal que constituye un indicio grave en su contra, de 

conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jhon.martinez@bsci.com


110 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-642 
Demandante:  Diana Patricia Cabrejo Robayo   

Demandado:   Boston Scientific Colombia Ltda 
 
 
 

establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:



Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-655 
Demandante:  Johana Marcela Vargas Orozco   

Demandado:   Criscoltem Ltda En Liquidación y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-655, informándole que 
la parte demandada: CRISCOLTEM LTDA EN LIQUIDACION y sus socios 
demandados como personas naturales FRANKLIN ARIAS SÁNCHEZ, PEDRO 
ALFONSO BECERRA RUBIANO, AMADA REYES CUCAITA, JESÚS 
WENCESCALO FLOREZ BECERRA, y JORGE ENRIQUE VARGAS CASAS, no 
procedieron a dar contestación a la demanda, pese a que la parte actora 
acreditó el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, el día 16 de junio de 2022, con constancia de envió o retransmisión del 
mensaje de datos (acuse de recibo) del 06 de septiembre de 2022, 
venciéndose el termino de traslado para contestarla el día 07 de julio de 2022 
(fls.38-58 y 124-126). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Toda vez que la parte demandada: CRISCOLTEM LTDA EN 
LIQUIDACION, no procedieron a dar contestación a la demanda, pese a 
que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico para 
notificaciones que aparece en el certificado de cámara y comercio: 
jorgevargas@criscoltem.com, el pasado 16 de junio de 2022 (fls.38-58 y 
124-126), conforme lo ordenado en auto admisorio de la demanda. Los 
mismo que a los socios demandados como personas naturales: 
FRANKLIN ARIAS SÁNCHEZ, ariasfranklin1712@gmail.com, PEDRO 
ALFONSO BECERRA RUBIANO, hija dianabecerra@hotmail.com, 
AMADA REYES CUCAITA contadorareyes@hotmail.com, JESÚS 
WENCESCALO FLOREZ BECERRA, jesusflorezbecerra@hotmail.com y 
JORGE ENRIQUE VARGAS CASAS, jorgevargascasas06@gmail.com. En 
consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 
demanda por parte de los demandados: CRISCOLTEM LTDA EN 
LIQUIDACION y sus socios demandados como personas naturales 
FRANKLIN ARIAS SÁNCHEZ, PEDRO ALFONSO BECERRA RUBIANO, 
AMADA REYES CUCAITA, JESÚS WENCESCALO FLOREZ BECERRA, y 
JORGE ENRIQUE VARGAS CASAS, por no haberla contestado dentro 
del término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su 
contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-655 
Demandante:  Johana Marcela Vargas Orozco   

Demandado:   Criscoltem Ltda En Liquidación y otros 
 
 
 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-011 
Demandante:  Javier Antonio Gómez Sánchez 

Demandado:   Cencosud Colombia S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-011, 
informándole que la parte demandada CENCOSUD COLOMBIA S.A, 

procedió a dar contestación a la demanda dentro del término legal 
(fls.180-408). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada CENCOSUD COLOMBIA S.A, 

procedió a dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de CENCOSUD COLOMBIA S.A 

(fls.180-408), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) LUIS FELIPE ARRIAGA 

CALLE, identificado (a) con la C.C No.79.980.866 y T.P. No.145.229 del 

CSJ, para actuar como representante y apoderado especial de la parte 

demandada CENCOSUD COLOMBIA S.A, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido (fls.361-408). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-011 
Demandante:  Javier Antonio Gómez Sánchez 

Demandado:   Cencosud Colombia S.A. 
 
 
 

Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2022-00067 

Demandante:  Johanna Carolina Beltrán Gutiérrez  

Demandado:   Constructora Conconcreto S.A. 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra 
vencido el término de traslado del recurso de reposición en 
subsidio de apelación. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como es de común conocimiento que el recurso de reposición se 
encamina a obtener que el juzgado revoque o modifique su 
decisión, y siendo este uno de los propósitos perseguidos por el 
recurrente y cumple con dispuesto en el Art. 63 del C.P.T., en 
concordancia con el Art.  318 del Código General del Proceso, a ello 
se aviene el Juzgado al efectuar la revisión que sobre el impugnado 
se solicita, advirtiendo de entrada que se mantiene incólume el 
proveído del 24 de noviembre del año 2022, pues como tal se 
señaló incumplió la parte actora de sustentar tal petición con medio 
probatorio que amerite el reconocimiento del mismo, pues el 
amparo de pobreza no procede manera automática, sino que debe 
existir prueba que amerite el reconocimiento del mismo.  
 
Por lo anterior, considera el despacho que no basta la simple 
solicitud juramentada si no que es necesario presentar o pedir la 
práctica de pruebas que ameriten el amparo, situación que no se 
dio en el sub judice, dado que la solicitante se limitó a afirmar 
circunstancias carentes de respaldo probatorio. En consecuencia, 
no se repone el proveído del 24 de noviembre del año 2022. 
Igualmente, tampoco se CONCEDE el recurso de apelación por no 
estar enlistado en el Art. 65 del C.P.T.Y.S.S. 
 
TENER POR CONTESTADA   la reforma de la demanda, por la 
demandada., por cuanto la misma reúne los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18. 
 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para 
llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T 
y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria 
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Referencia:     Proceso Ejecutivo No.2022-00067 

Demandante:  Johanna Carolina Beltrán Gutiérrez  

Demandado:   Constructora Conconcreto S.A. 

Cmm – Proyectado 10/03/2023 

de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; 
sin embargo, observa el despacho que el presente proceso cumple 
los presupuestos establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 
procesos que tengan contestación de la demanda (incluida su 
calificación conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la 
celebración de la primera audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata 
el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 2023,  
que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 97 
procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 44 
Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite de 
estas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-072 
Demandante:  Oscar Vargas Hernández 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-072, 
informándole que la parte demandada COLPESIONES, procedió a 

subsanar la contestación de la demanda dentro del término legal 
(fls.147-184). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.147-184), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. DAVID RICARDO GUILLEN RODRIGUEZ, 

identificado (a) con la C.C No.1.014.180.670 y T.P. No.220.267 del CSJ, 

como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos 

y para los efectos de los mandatos conferidos (fl.171). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-072 
Demandante:  Oscar Vargas Hernández 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2022-00154. 

Demandante:  Doris Stella Rodríguez Vargas  

Demandado:   AFP Colfondos. 

Cmm- Proyectado 23/03/2023 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés 
(2023).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022 - 
00154, informándole que obra contestación de la demanda por 
parte de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS - COLFONDOS S.A., a través del correo institucional 
del despacho la cual se encuentran pendiente por calificar, 
advirtiendo que se ha contabilizado los términos de traslado, y 
las mismas se encuentra dentro del término de Ley de acuerdo al 
trámite de notificación personal dispuesto en el Art.8 del Decreto 
806 de año 2020 hoy Ley 2213 del año 2022. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo del año dos mil 

veintitrés (2023). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
TENER POR CONTESTADA   la demanda, por la demandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 
COLFONDOS S.A., por cuanto la misma  reúne los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18. 
 
Se RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. JEIMMY 
CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 53.140.467, abogado en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional No. 199.923 expedida por el C.S. de la 
J., para actuar en su condición de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 
COLFONDOS S.A., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 
 
Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para 
llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 
C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia 
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Referencia :    Proceso Ordinario  No. 2022-00154. 

Demandante:  Doris Stella Rodríguez Vargas  

Demandado:   AFP Colfondos. 

Cmm- Proyectado 23/03/2023 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; 
sin embargo, observa el despacho que el presente proceso cumple 
los presupuestos establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 
procesos que tengan contestación de la demanda (incluida su 
calificación conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la 
celebración de la primera audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que 
trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 
97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 
44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el 
trámite de estas. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,   
 
 
 
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
 

 
 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f649aa9ad21ed63471698a33ed0c8bdc8b20ad43517aa89afd295ac2988a8df

Documento generado en 10/04/2023 02:53:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



545 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-277 
Demandante:  José Albeiro Barrera Guevara 

Demandado:   AFP Porvenir S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-277, 
informándole que la parte demandada AFP PORVENIR S.A, procedió a 
dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.485-544). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AFP PORVENIR S.A, procedió a 

dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de AFP PORVENIR S.A (fls.485-

544), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ANDREA DEL TORO 

BOCANEGRA., identificado (a) con la C.C No.52.253.673 y T.P. 

No.99.857 del CSJ, para actuar como apoderado(a) especial principal 

de la parte demandada AFP PORVENIR S.A., en los términos y para los 

efectos de los mandatos conferidos (fls.491-524). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-277 
Demandante:  José Albeiro Barrera Guevara 

Demandado:   AFP Porvenir S.A. 
 
 
 

Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

  

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-283 
Demandante:  Fredy Alfonso Campos Muñoz 

Demandado:   Makro Supermayoristas. S.A.S. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-283, 
informándole la demandada MAKRO SUPERMAYORISTAS.S.A.S, no 
procedió a dar contestación a la demanda, pese a que la parte actora 
acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el día 15 de septiembre de 2022, con constancia de 
envió o retransmisión del mensaje de datos de la misma fecha, 
venciéndose el termino de traslado para contestarla el día 03 de 
octubre de 2022 (fls.38-42). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Toda vez que la parte demandada: MAKRO SUPERMAYORISTAS.S.A.S, 

no procedió a dar contestación a la demanda, pese a que la parte 

actora remitió la notificación al correo electrónico que aparece en el 

certificado de cámara y comercio de la demandada: 

notificaciones@makro.com.co, el pasado 15 de septiembre de 2022 

(fls.38 a 42), tal como se ordenó en auto admisorio de la demanda. En 

consecuencia, el Despacho dispone TENER POR NO CONTESTADA la 

demanda por parte de la demandada: MAKRO 

SUPERMAYORISTAS.S.A.S, por no haberla contestado dentro del 

término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su 

contra, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
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despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-293 
Demandante:  Víctor Manuel Jaramillo Arcila 

Demandado:   HL Ingenieros S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-293, informándole que la parte 
demandada HL INGENIEROS S.A, procedió a dar contestación a la demanda 
dentro del término legal (fls.307-443). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

NOTIFICAR por conducta concluyente a la parte demandada HL INGENIEROS 

S.A, conforme lo establece el artículo 301 del CGP., en concordancia con el 

artículo 41 del CPT y SS. Seria del caso, conceder el termino de ley para que 

procedan a contestar la demanda, sin embargo, teniendo en cuenta que la 

parte demandada procedió a dar contestación a la misma, la cual reúne los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 

712 de 2001, artículo 18, por economía procesal se convalida la contestación 

de la demanda. 

 

Como quiera que la parte demandada HL INGENIEROS S.A, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de HL INGENIEROS S.A (fls.307-443), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

  

Se reconoce personería al Dr(a). JORGE ALBERTO PALACIO LONDOÑO, 

identificado(a) con la C.C Nro.80.200.788 y T.P No.131.448 del CJS, para 

actuar como apoderado especial de la demandada HL INGENIEROS S.A, en 

los mismos términos y para los efectos del poder conferido por la sociedad 

BARRERA PALACIOS ABOGADOS S.A.S., quien a su vez actúa como 

apoderada general (fls.323-358). 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes para 
llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-293 
Demandante:  Víctor Manuel Jaramillo Arcila 

Demandado:   HL Ingenieros S.A. 
 
 
 

y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  audiencia obligatoria 
de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas; 
sin embargo, observa el despacho que el presente proceso cumple 
los presupuestos establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del Circuito 
recientemente creados, recibirán de los Juzgados existentes, 589 
procesos que tengan contestación de la demanda (incluida su 
calificación conforme al artículo 31 del CPL y SS) y estén para la 
celebración de la primera audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata 
el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, recibirá 
97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al juzgado 
44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe con el trámite 
de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-350 
Demandante:  Aida Maryori Molano Molano 

Demandado:   Multicargo SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-350, 
informándole que la parte demandada MULTIMODAL LOGISTICA DE 
CARGA LTDA hoy MULTIMODAL LOGISTICA DE CARGA SAS - 
MULTICARGO, procedió a dar contestación a la demanda dentro del 
término legal (fls.122-278). Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada MULTIMODAL LOGISTICA DE 

CARGA LTDA hoy MULTIMODAL LOGISTICA DE CARGA SAS - 

MULTICARGO, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de MULTIMODAL 

LOGISTICA DE CARGA LTDA hoy MULTIMODAL LOGISTICA DE CARGA 

SAS - MULTICARGO (fls.122-278), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JUAN CAMILO LUNA 

ALVAREZ, identificado (a) con la C.C No.1.069.257.742 y T.P. 

No.210.274 del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte 

demandada MULTIMODAL LOGISTICA DE CARGA LTDA hoy 

MULTIMODAL LOGISTICA DE CARGA SAS - MULTICARGO, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido (fls.100 a 115). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-350 
Demandante:  Aida Maryori Molano Molano 

Demandado:   Multicargo SAS. 
 
 
 

marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-354 
Demandante:  Tania Cecilia Prieto Ruiz 

Demandado:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-354, 
informándole que la parte demandada, procedió a dar contestación a la 
demanda dentro del término legal(fls.63-182). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de mazo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., procedió a dar contestación a la demanda, se dispone a TENER 

POR CONTESTADA la demanda por parte de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A (fls.63-182), por reunir los requisitos contemplados en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). ZENID CONSUELO MORA 

GUTIERREZ, identificado(a) con la C.C Nro.52.053.599 y T.P No. 93.103 

del CJS, para actuar como apoderado especial de la demandada 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fl.107). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
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demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 

juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 

con el trámite de estas 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-394 

Demandante:  Cesar Armando Caballero Rincón 
Demandado:   Servientrega S.A y otro.  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-394, 
informándole que la parte demandada: SERVIENTREGA S.A y 
EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES GENTE UTIL S.A, procedieron 
a dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.233-343). 

Sírvase Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzao de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada SERVIENTREGA S.A y EMPRESA 

DE SERVICIOS TEMPORALES GENTE UTIL S.A, procedieron a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de SERVIENTREGA S.A y EMPRESA DE SERVICIOS 

TEMPORALES GENTE UTIL S.A (fls.233-343), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). CARLOS JULIO BUITRAGO 

VARGAS, identificado(a) con la C.C Nro.79.968.910 y T.P No. 198.687 

del CJS, para actuar como apoderado especial de la demandada 

SERVIENTREGA S.A., en los mismos términos y para los efectos del 

poder conferido (fls.257-258). 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) SILVIA JULIANA TORRES 

FERREIRA, identificado (a) con la C.C No.63.450.421 y T.P. No.139.704 

del CSJ, para actuar como apoderado especial de la parte demandada 

EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES GENTE UTIL S.A., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido (fls.334-343). 

 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-394 

Demandante:  Cesar Armando Caballero Rincón 
Demandado:   Servientrega S.A y otro.  
 
 
 

litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-405 

Demandante:  Flor Herminda Marcia 
Demandado:   Colpensiones. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-405, 
informándole que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal(fls.60-368). Sírvase 
Proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

NOTIFICAR por conducta concluyente a la parte demandada: 

COLPENSIONES, conforme lo establece el artículo 301 del CGP., en 

concordancia con el artículo 41 del CPT y SS. Seria del caso, conceder 

el termino de ley para que procedan a contestar la demanda, sin 

embargo, teniendo en cuenta que la parte demandada procedió a dar 

contestación a la misma, la cual reúne los requisitos contemplados en 

el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18, 

por economía procesal se convalida la contestación de la demanda. 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES., procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.60-368), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y a la Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA., 

identificado (a) con la C.C No.51.713.048 y T.P. No.67.612 del CSJ., 

como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos 

y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.92 a 113). 

Ahora, sería el momento oportuno para citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 
77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuan las etapas de:  
audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las 
excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-405 

Demandante:  Flor Herminda Marcia 
Demandado:   Colpensiones. 
 
 
 

litigio y decreto de pruebas; sin embargo, observa el 
despacho que el presente proceso cumple los presupuestos 
establecidos en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de 
marzo de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, quien dispuso que cada uno de los 
Juzgados 042, 043, 044, 045, 046 y 047 Laborales del 
Circuito recientemente creados, recibirán de los Juzgados 
existentes, 589 procesos que tengan contestación de la 
demanda (incluida su calificación conforme al artículo 31 del 
CPL y SS) y estén para la celebración de la primera 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
Igualmente dispuso el referido acuerdo No. CSJBTA23-15 de 
2023,  que el juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, 
recibirá 97 procesos del Juzgado veinte Laboral del circuito 
de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al 
juzgado 44 Laboral del Circuito de Bogotá, para que continúe 
con el trámite de estas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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